
Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

PERMISO ADMINISTRAT¡VO A VERGARA CARTES
PAMELA ALEJANDRA
JEFATURA GRADO 9, EMS.

DECRETONO ?T36
cHILLAN vtEJo, 0 3 DIC l$t

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 101 del 1810112005
Que aprueba contrato en calidad de titular.

La solicitud presentada por VERGARA CARTES
PAMELA ALEJANDRA para que se le conceda Permiso Administrativo por los días
0211212015, 0711212015,2811212015 y 2911212015, jornada am y la autorización dada
por el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

AUTORIZA 3,5 días de Permiso Administrativo a
VERGARA CARTES PAMELA ALEJANDRA, JEFATURA grado 9, EMS, por los días
0211212015,0711212015 , 2811212015 y 2911212015 jornada am, quedándole un saldo
disponible de 0 días.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcH¡VESE.

GUIÑEZ
SECRETAR¡O PAL(S)

UA

DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Carpeta Persona!, lnteresado.


